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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE EN SEGUNDA VUELTA 

AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 153 DE 2014 CÁMARA, 18 DE 

2014 DE SENADO, ACUMULADO CON LOS 
PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMEROS 02 DE 2014 SENADO, 04 DE 2014 
SENADO, 05 DE 2014 SENADO, 06 DE 2014 

SENADO Y 12 DE 2014 SENADO
por medio del cual se adopta una Reforma de 

Equilibrio de Poderes y Reajuste Institucional y se 
dictan otras disposiciones.

TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El Proyecto de Acto Legislativo números 018 de 

2014 de Senado y 153 de 2014 Cámara, acumulado con 
los Proyectos de Acto Legislativo números 02 de 2014 
Senado, 04 de 2014 Senado, 05 de 2014 Senado, 06 
de 2014 Senado y 12 de 2014 Senado, por medio del 
cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y 
reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, es 
un proyecto de iniciativa de los siguientes Ministerios: 
Ministro del Interior, doctor Juan Fernando Cristo 
Bustos y el Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
Yesid Reyes Alvarado.

Este proyecto de acto legislativo, comenzó su trámi-
te legislativo de primera vuelta en la Comisión Primera 
de Senado, donde se designaron como ponentes los ho-
norables Senadores Claudia López, Doris Vega, Jaime 
Amín Hernández, Alexander López, Carlos Fernando 
Motoa, Horacio Serpa, Germán Varón, y como Coor-
dinadores Ponentes a los honorables Senadores Hernán 
Andrade Serrano y Armando Benedetti.

Realizada la votación y aprobación del proyecto en 
el primer debate, se inició la discusión en la Plenaria 
del honorable Senado de la República, donde se pre-
sentó una ponencia mayoritaria con su respectivo plie-

Posteriormente el proyecto fue remitido a la Comi-
sión Primera de la Cámara de Representantes. La Mesa 

Directiva de la Comisión designó como ponentes a los 
honorables Representantes a la Cámara: Julián Bedoya 
Pulgarín, José Rodolfo Pérez Suárez, Humphrey Roa 
Sarmiento, Hernán Penagos Giraldo, Harry Giovan-
ny González García, Fernando de la Peña Márquez, 
Carlos Germán Navas Talero, Berner León Zambrano 
Erazo, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Rodrigo Lara 
Restrepo y Álvaro Hernán Prada Artunduaga.

Durante el segundo debate en la honorable Cámara 
de Representantes fueron presentadas tres ponencias, 
una mayoritaria y dos ponencias minoritarias de la ho-
norable Representante Angélica Lozano y del suscrito. 
Después de ser sometido a discusión y a votación, el 

-
teriormente se redactó el texto de conciliación que fue 
presentado en la plenaria del honorable Senado de la 
República y en la plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes, donde fue debatido y votado.

Para el primer debate de la segunda vuelta del trá-
mite legislativo del proyecto de Acto Legislativo en la 
Comisión Primera del honorable Senado de la Repú-
blica, se presentó una ponencia mayoritaria, la cual fue 
sometida a debate y votación.

Durante el segundo debate de la segunda vuelta del 
proyecto de Acto Legislativo, se presentó una ponencia 
mayoritaria en la Plenaria del honorable Senado de la 
República, la cual se debatió y posteriormente se pre-
sentó el Informe de Ponencia para ser aprobado y remi-
tido a la Comisión Primera de la honorable Cámara de 
Representantes.

Para el primer debate de la segunda vuelta en Co-
misión Primera de la Cámara de Representantes del 
presente proyecto de Acto Legislativo, fue radicada 
una ponencia mayoritaria y una ponencia minoritaria 
del suscrito. Posteriormente se realizó el debate y la 
votación de los respectivos artículos, culminado este 
trámite se remitió el proyecto a la Plenaria de la hono-
rable Cámara de Representantes. 
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CONSIDERACIONES

Los grandes principios rectores en la organización 
constitucional del Estado de Derecho colombiano, a 
saber, la independencia entre las ramas del poder pú-
blico y la proporcionada y ajustada labor de cada una, 

honda crisis1. La extralimitación en las actuaciones de 
las diferentes ramas2 en detrimento de la autonomía de 

entre sus respectivos miembros, impide el normal cum-
plimiento de sus funciones. Estos fenómenos, cada vez 
más comunes3, han venido desnaturalizando el princi-
pio de la colaboración armónica y – como se señaló – la 
separación e independencia entre los principales órga-
nos del Estado. El desequilibrio ha minado el funcio-
namiento natural de las tres ramas y de los organismos 
de control, debilitando la administración de la justicia 
y socavando la capacidad para el control político por 
parte del Congreso. Lo anterior se evidencia en forma 
desproporcionada ante las excesivas prerrogativas que 
ostenta el poder presidencial4.

Durante nuestra historia republicana, ha sido lar-
ga la tradición por equilibrar los frenos y contrapesos 
entre las ramas del poder público, aun bajo el amparo 

constitucional de 1910, la cual redujo las amplísimas 

1  “El principio de separación comportaba: a) que la com-
petencia de un órgano de un determinado poder se deter-
minase según el contenido “material” del acto a cumplir; 
b) que la asignación de la función al órgano se hiciese 
conforme a la idoneidad de éste para desarrollarla, según 
su composición; c) que cada poder (grupo de órganos) 

-
nomía real y operativa; d) que los actos de cada función 
revistiesen una forma “típica”, y e) que los actos de cada 

ella asignado.”. de Vergottini, Giussepe Derecho consti-
tucional comparado, editorial universidad, buenos aires, 
2004. Parte Segunda sección IV, distribución funcional 
del poder.

2  En realidad, esta separación rígida no parecía posible, 
porque se dieron interferencias entre los poderes y con-
taminaciones respecto a los actos adoptables y a sus 
formas (por ejemplo, actos sustancialmente normativos 
del Ejecutivo; actos sustancialmente administrativos del 
Legislativo y del jurisdiccional).” Vergottini, Giussepe 
Derecho constitucional comparado, editorial universi-
dad, buenos aires, 2004. Parte Segunda sección IV, dis-
tribución funcional del poder.

3 “En numerosos países, y también en los Estados Unidos, 
se reconocieron momentos inevitables de colaboración 
entre los diversos “poderes”. Los “poderes”, en cuanto 
estructuras organizadas se concibieron equiparados. To-
das las funciones que se les asignaban tenían idéntica 
dignidad y se graduaron según una simple sucesión ló-
gico-racional en una relación de producción normativa-
ejecución. Sin embargo, en la práctica apareció, de modo 
más o menos consciente, la preeminencia que asumiría 
el “poder” que obtuviese la función de dirección te e 
coordinación entre los diversos “poderes” del Estado.”. 
de Vergottini, Giussepe Derecho constitucional compa-
rado, Editorial Universidad, Buenos Aires, 2004. Parte 
Segunda sección IV, distribución funcional del poder.

4  DE SECONDAT, Charles Louis – Señor de la Brède y 
Barón de Montesquieu – “El espíritu de las leyes – Libro 
III de los principios de los tres gobiernos”.  Editions la 
Bibliothèque Digitale. 

prerrogativas de la rama ejecutiva y reequilibró las car-
gas de poder entre los órganos del Estado5.

Aunque la reforma de 1910 no alteró el carácter 
eminentemente presidencialista del Estado colombia-
no, sí garantizó más independencia y capacidad de 
control para los poderes legislativo y judicial que las 
inicialmente concedidas por el constituyente de 1886.

La reforma de 1910 determinó una tendencia Cons-
titucional Republicana6 cuyo paradigma puede sinte-
tizarse en la búsqueda de un régimen presidencialista 
moderado por un Congreso que además de legislar tu-
viese amplia capacidad para ejercer control político y 

e independiente7. El espíritu de 1910 no solo fue un 
legado de la generación del primer centenario, sino que 
fue una bandera constitucional unánimemente aceptada 
por los sectores políticos que impulsaron la reforma de 
1936 y aún el plebiscito de 1957.

Sin embargo, coyunturas políticas y circunstancias 
sociales han determinado una tendencia constitucional 
de acuerdo a la cual las prerrogativas presidenciales y 
judiciales han ido aumentando en detrimento de las fa-
cultades del poder legislativo. Este desbalance repercu-
tió en un desequilibrio general que afecta la capacidad 
de control y vigilancia de los organismos de control, 
socavando la autonomía e independencia de la rama 
judicial y despojando al legislativo de su facultad para 
ejercer adecuado control político al Gobierno. Casi 
cien años después de haber proclamado el paradigma 

que rige el principio contrario: un régimen presidencia-
lista reforzado por un Congreso que no ejerce control 

politizada.
Aspectos que explican la situación desequilibra-

da del Proyecto de Acto Legislativo de “equilibrio 
de poderes”:

En cuanto al Titulo del Proyecto de Acto Legislativo 
“por medio del cual se adopta una reforma de equili-
brio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras 
disposiciones”, es necesario hacer algunas precisiones.

De acuerdo con el artículo 3° de la Constitución 
Política, el poder público es uno solo, “la soberanía 
reside exclusivamente en el pueblo, del cual emana el 
poder público. El pueblo la ejerce en forma directa o 
por medio de sus representantes, en los términos que la 
Constitución establece”. 

5 “Por una parte, ya no contaba con el poder de elegir a los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los cuales 
serian elegidos en lo sucesivo por el Senado, de ternas 
presentadas por el Presidente de la República; ni a los 
magistrados de los tribunales superiores, nombrados 
ahora por parte de la Corte Suprema de Justicia (todos 

No tendrá tampoco la facultad de imponer la pena de 
muerte en ningún caso”. •DUQUE DAZA, Javier. “La 
reforma constitucional de 1910”. Constantes institucio-
nales, consensos y nuevas reglas. Pap. Polit. Bogotá (Co-
lombia), Vol. 16, N°. 1, 185-212, enero-junio 2011.

6  BRUGMAN, Catalina. “El fracaso del republicanismo en 
Colombia: 1910-1914”. Revista Historia Crítica, Facultad de 
ciencias sociales, Universidad de los Andes. Enero - Junio 
2001. ISSN (versión en línea): 1900-6152. Bogotá D. C. Pág. 
92

7  DE TOQUEVILLE, Alexis. “Democracy in America”. Bantam 
Book. 2002, ISBN 0-553-21464-0. New York. Pág. 136
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A su vez existen Ramas de Poder Público, tal como 
lo establece el artículo 113 de la Constitución Política, 
“son Ramas del Poder Público, la legislativa, la ejecu-
tiva, y la judicial”.

Conforme a las precisiones anteriores, se puede 
concluir que el título de este proyecto de Acto Legis-
lativo, está mal concebido, debido a que se incurre en 
imprecisiones conceptuales que dan lugar a confusión, 
porque solo existe un poder y este radica en el pueblo 
y lo que se pretende equilibrar son las ramas del poder 
público.

Frente al eje temático de Justicia, se tienen algunas 
consideraciones frente a la función electoral de las al-
tas cortes, la desaparición del Consejo Superior de la 
Judicatura, la creación del Colegio de Abogados y la 
creación de la Comisión de Aforados.

La impunidad y falta de celeridad son algunas pro-
blemáticas de la justicia, las cuales no se abordaron en 
el llamado “equilibrio de poderes”. La facultad que se 
le da a las altas cortes de tener una función electoral, 
implica hacer entrevistas a quienes se postulan, entre 
otros trámites que se deben surtir en razón a su función 
electoral, lo cual les quita tiempo valioso para poder 
fallar y contribuir a la celeridad de los procesos. 

Es preocupante como en este proyecto de acto le-
gislativo, donde se pretendía transformar el Consejo 
Superior de la Judicatura, se haya complejizado su es-
tructura orgánica y funcional, haciendo de éste, un sis-
tema que no responde a las problemáticas actuales de 
impunidad, congestión, falta de celeridad y corrupción. 
Es alarmante que no se haya tenido en cuenta las de-
nuncias hechas por el Magistrado Hermes Lara, quien 
advirtió sobre la inconveniencia de acoger este sistema 
en nuestro país, por ser copia del modelo venezolano, 
que hoy en día tiene en vela a este país.

A pesar de haber presentado una propuesta propia, 
en la cual se buscaba una reforma integral al Consejo 
Superior de la Judicatura, esta no fue acogida y por el 
contrario en el séptimo debate, se pudo evidenciar la 
improvisación en el abordaje de la estructura y funcio-
namiento del Consejo de Gobierno Judicial.

Frente a la creación de la Comisión de Aforados, 
se vislumbra inoperancia frente al deber de investigar 
y acusar, debido a la forma como está constituido y 
porque con un antejuicio político, traerá como conse-
cuencia la impunidad. Tampoco es operante que la Co-
misión de Aforados, no tenga la facultad de juzgar y se 
traslade esa competencia a la Corte Suprema de Justi-
cia, porque será un culto a la impunidad, especialmente 
para los miembros de dicha Corporación.

Así las cosas, este proyecto de Acto Legislativo au-
menta el desequilibrio, se incrementa el poder presi-
dencial, no soluciona ni de forma ni de fondo los pro-
blemas de la justicia y genera impunidad.

En cuanto a los temas electorales, se tienen consi-
deraciones frente a la reelección, el voto preferente, 
lista cremallera y el concurso de meritos por oposición 
como una opción diferente y equitativa de elección.

Sobre la reelección, es preciso señalar que el Go-
bierno lo considera como el peor de los males, porque 
concentra el poder en la rama ejecutiva, se cooptan las 
instituciones y se pone en ventaja absoluta al presiden-
te candidato sobre los demás aspirantes. Si a manera de 
discusión aceptáramos el anterior postulado, entonces 

la Constitución Política de 1886, en la cual se permite 

todos los argumentos que se tienen en contra de la re-
lección.

La doble moral, hace que los argumentos se caigan 
de su propio peso, debido a que una de nuestras pro-
puestas (no acogida), estuvo encaminada a que si se op-
taba por la no reelección, fuera para todos incluyendo a 
los parlamentarios, pero claramente dicha proposición 
no fue bien recibida durante los debates.

Para el Gobierno, la reelección presidencial solo fue 
prohibida después de haberla utilizado. Hay que desta-
car que la reelección per se no trae consecuencias nega-
tivas para la democracia y el buen funcionamiento del 
Estado, la reelección es mala si hay abuso del poder, si 
se dilapida el presupuesto nacional para hacerse ree-

Gobierno para reconocer esto, demuestra que se trata 
de una forma de revancha en contra del hoy Senador 
Álvaro Uribe Vélez y no de la búsqueda del bien co-
mún para la Nación.

Uno de los argumentos utilizados por el Gobierno 

proyecto de Acto Legislativo, consistía en mejorar los 
procesos de selección de las altas Magistraturas de for-
ma tal que “Los mejores y más aptos” pudieran servir 
la república desde sus altas magistraturas.

Fue así que el Centro Democrático propuso el 
“Concurso de méritos por oposición” como metodolo-
gía adecuada para que, a través del cumplimiento de los 
principios de mérito, transparencia, publicidad, oposi-
ción e igualdad, los candidatos tuvieran que pasar en un 
primer momento por un concurso donde se evaluarían 
sus aptitudes profesionales, éticas, psicológicas y de-
más relevantes.

Luego, quienes obtuvieran los mejores resultados 
serían convocados a una audiencia pública, en la cual 
debatirían entre ellos mismos y seleccionarían una ter-
na, la cual sería presentada a la entidad o autoridad co-
rrespondiente para realizar la elección.

Por el contrario, la “convocatoria pública reglada” a 
la cual hace mención el proyecto, resulta inconveniente 

-
quisitos y procedimiento de selección. ¿Qué garantiza 
que la selección sea objetiva, de acuerdo a méritos y sin 
arreglos clientelistas?

Una convocatoria pública reglada podría ser cual-
quier anuncio en un diario, pero no brindaría garantías, 
ni mejoraría la selección actual. Dicha ausencia de cla-

bien merece el archivo de la propuesta.
Por otro lado es lamentable que se haya excluido la 

iniciativa que pretendía eliminar inmediatamente el 
voto preferente e instaurar el voto cerrado y bloquea-
do. “El voto preferente ha generado la fragmentación 
al interior de los partidos y las microempresas electora-
les, las cuales han acrecentado el debilitamiento de los 
partidos y movimientos políticos8”. En efecto, la im-
plementación de las listas abiertas o el llamado “voto 
preferente” ha generado corrupción entre micro empre-
sas electorales y ha terminado quebrantando la activi-

8  Pedro Pablo Vanegas Gil.
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dad electoral. En el mejor de los casos, esta situación 
lleva a que los ciudadanos voten por personas en vez 
de partidos, lo cual ha propendido por el debilitamien-
to institucional de los mismos, haciendo que compitan 
entre sí, rompiendo la unidad ideológica y generando 
fragmentos al interior de los partidos políticos.

Temas que no deberían ser eliminados de la agenda 
que pretende un “equilibrio” como la paridad y la lla-
mada “lista cremallera”, deberían estar ligadas a la lista 
cerrada, porque la lista paritaria sin lista cerrada, no 
tiene razón de ser. Estos aspectos no fueron tenidos en 
cuenta, lo cual es penoso, debido a que esta medida de 
discriminación positiva, reivindica y fomenta la parti-
cipación política de las mujeres y obliga a los partidos, 

-
danos a incentivar líderes femeninos.

Finalmente, se tienen consideraciones frente a la 
postulación del Contralor General de la República y el 
mejoramiento funcional y estructural de este órgano de 
control.

La Contraloría General de la República debería estar 

un criterio técnico que le permita tener autonomía para 

país. Para ello es necesario que desde su elección, sea 
la Junta Directiva del Banco de la República la que ela-
bore la terna y a partir de esta, sea el Congreso en Pleno 
el que elija al Contralor General de la República.

Es preocupante que no se haya tenido en cuenta la 
propuesta de eliminar las Contralorías municipales y 
departamentales, las cuales se han convertido en un 
foco de corrupción que atienden a intereses políticos, 
ajenos a las funciones propias de la naturaleza de este 
órgano. En su lugar, únicamente deberían continuar en 
funcionamiento las respectivas gerencias departamen-
tales, distritales y municipales, como entidades técni-
cas.

Sumado a las consideraciones anteriormente ex-
puestas, este Proyecto de Acto Legislativo, que fue 
anunciado por el Gobierno como una reforma integral, 
no es nada más que un engaño disfrazado de buenas in-
tenciones para equilibrar las tensiones existentes entre 
las ramas del poder público. 

PROPOSICIÓN
De acuerdo a las anteriores consideraciones, me 

permito rendir ponencia negativa al Proyecto de Acto 
Legislativo números 18 de 2014 de Senado y 153 de 
2014 Cámara, acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo números 02 de 2014 Senado, 04 de 2014 
Senado, 05 de 2014 Senado, 06 de 2014 Senado y 12 de 
2014 Senado, por medio del cual se adopta una refor-
ma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se 
dictan otras disposiciones, y en consecuencia solicito 
respetuosamente a la Plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes el archivo en los términos legalmen-
te establecidos.

Cordialmente;

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN 
CÁMARA DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

132 DE 2014 CÁMARA

por medio de la cual se regula el cobro del gasto 
pre-jurídico en los Créditos Educativos del Icetex.

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL 
PROYECTO

El Proyecto de ley número 132 de 2014 Cámara. 
Fue presentado por iniciativa del Representante a la 
Cámara Rodrigo Lara Restrepo, el dos (2) de octubre 
de 2014.

Y se publicó en la Gaceta del Congreso número 
592 de 2014, en cumplimiento de la Ley 5ª de 1992, 
fue remitido para su correspondiente estudio y para ser 
sometido a primer debate ante la Comisión Sexta de la 
Cámara. Dicho informe fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 827 de 2014.

II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

El Proyecto de ley número 132 de 2014 Cámara, tie-
ne como propósito contribuir al desarrollo económico y 
social del país, estimulando al usuario del Icetex, para 
que no le sean cobradas intermediaciones innecesarias 
y así se puedan incrementar las posibilidades de per-
manencia para su graduación en la educación superior.

III. ANALISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y DE LEGALIDAD DEL PROYECTO DE LEY.

Constitución Política de Colombia:

“ARTICULO 67. La educación es un derecho de 
la persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura”. ….

Este proyecto de ley se encuentra a acorde con la 
disposición constitucional anteriormente citada, toda 
vez que con la eliminación del cobro del gasto prejurí-
dico que realiza el Icetex, se protege la función social 
que tiene el crédito educativo y se deja de lado la fun-

-
ciera para el cobro pre-jurídico de los mismos.

En cuanto a la legalidad del proyecto, el autor argu-
menta: “El artículo 2º de la Ley 1002 de 2005 establece 
que el Icetex tendrá por objeto el fomento social de la 
educación superior, priorizando la población de bajos 
recursos económicos y aquella con mérito académico 

-
ros que hagan posible el acceso y la permanencia de 
las personas a la educación superior, la canalización 
y administración de recursos, becas y otros apoyos de 
carácter nacional e internacional, con recursos pro-
pios o de terceros.

Adicional a esto, el artículo citado consagra que 
el Icetex cumplirá su objeto con criterios de cober-
tura, calidad y pertinencia educativa, en condiciones 
de equidad territorial. Igualmente otorgará subsidios 
para el acceso y permanencia en la educación superior 
de los estudiantes de estratos 1, 2 y 3.”
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Al tener el Icetex por objeto el fomento social de la 
educación superior, este mismo objeto se relaciona con 
el perseguido por este proyecto de ley de fomentar la 
permanencia y las posibilidades de graduación de los 
usuarios del crédito lo cual lo hace ajustado al actual 
marco legal que rige al Icetex.

IV. CONSIDERACIONES

Surtido el primer debate de este proyecto de Ley, 
mediante este informe de ponencia se pondrá a con-
sideración de la plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes la posibilidad de no cobrar a nuestros 
estudiantes los gastos del cobro pre-jurídico que efec-
tué el Icetex. Al ser Ley de la República esta inicia-
tiva legislativa se materializará una de las principales 
propuestas del Gobierno Nacional en materia de edu-
cación, que es la de facilitar la permanencia y las posi-
bilidades de graduación en la educación superior de los 
usuarios del Icetex.

por el Icetex podrán sostener el argumento que el cobro 
pre-jurídico es necesario toda vez que se agiliza y se 
facilita la recuperación de la cartera con la que cuenta 

-
cursos del Icetex, lo cual no es el todo cierto, ya que al 
tercerizar el cobro de la cartera no se ha garantizado 
una efectiva recuperación de la cartera en mora y esto 
se puede observar en el pasivo de la entidad con corte a 
treinta y uno (31) de diciembre de 20121.

“Pasivo

Durante el periodo 2012 los pasivos totales del Ice-
tex registraron un crecimiento del 12.47% con relación 
al periodo 2011.

A 31 de diciembre de 2012 el pasivo externo del Ice-
tex se ve incrementado en $59.128 producto del sexto 
desembolso y crece 15.88% respecto al mismo corte de 
2011, siendo el único proveedor de recursos con costo 
para apalancar el crédito educativo.

De otra parte, los depósitos y exigibilidades se 
ubicaron en $60.460 con un crecimiento del 37.20% 
equivalente a $16.393, provenientes principalmente de 
la causación y recaudo de los recursos destinados al 
fondo de garantías, el cual busca cubrir los créditos 
educativos en caso de muerte o invalidez permanente 

Los otros pasivos, con un menor crecimiento dentro 
del total pasivo con el 6.46% equivalentes a $10.720, 
fueron originados principalmente por concepto de in-
tereses generados en época de estudios, equivalentes a 
los intereses que fueron capitalizados durante el año 
2012 y que vienen siendo reconocidos en un pasivo di-
ferido”.

Según el diario el espectador2: “la cartera activa to-
tal en cobro pre-jurídico de Icetex al corte de agosto 
de 2014, tiene un número de 26.277 obligaciones y el 
saldo en mora presenta un incremento del 26% frente 
a diciembre del 2013, alcanzando los 96.300 millones 

1  ICETEX. Informe de gestión 2012. Pg. 34.
https://www.icetex.gov.co/dnnpro5/Portals/0/Documentos/

La%20Institucion/Informegestion2012.pdf
2  El Espectador once (11) de octubre de 2014: http://www.

elespectador.com/noticias/politica/tatequieto-al-cobro-
prejuridico-del-icetex-articulo-521720

de pesos.” Más aun teniendo en cuenta que en el mis-
mo informe periodístico se menciona que: “A agosto 
de 2014, el Icetex ha duplicado el monto de sus prés-
tamos, pasando en 2008 de 1,2 billones de pesos, a 3,1 
billones de pesos.”

Según el informe de gestión de Icetex año 20133, en 
el mes de noviembre del mismo año se llevó a cabo una 
jornada nacional de normalización de cartera en Bogo-
tá, Barranquilla, Cali, Medellín, Bucaramanga y Neiva; 
donde según esta entidad se atendió con el apoyo de las 

total 2.574 se acogieron a alguna de las alternativas de 
normalización a saber así: 

MECANISMO ACUERDO PARTICIPACIÓN
NORMALIZACIÓN 1.012 39%
REFINANCIACIÓN 906 35%

EXTINCIÓN 628 24%
PASO AL COBRO 28 1%

TOTAL 2.574 100%

Los aquí Ponentes concluimos qué: con las cifras 
anteriormente citadas, el Icetex podrá contar con un 
propio y adecuado recaudo de cartera, sin tener que in-
cluir los gastos de cobro pre-jurídico. Para lograr este 
cometido el Icetex podrá realizar este mismo tipo de 
jornadas ofreciéndole a sus usuarios en mora la posibi-
lidad de no tener que pagar por las gestiones de cobro 
pre-jurídico.

V. PROPOSICIÓN
Por las razones y consideraciones anteriormente ex-

puestas, proponemos y solicitamos a los miembros de 
la Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes, 
aprobar el informe de ponencia para segundo deba-
te de Cámara, del Proyecto de Ley No. 132 de 2014. 
Cámara. “Por medio de la cual se regula el cobro del 
gasto pre-jurídico en los créditos educativos del Ice-
tex”. 

Cordialmente,

 
VI. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 

DEBATE EN CÁMARA DENTRO DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 132 de 2014 CÁMARA, 

por medio de la cual se regula el cobro del gasto 
pre-jurídico en los créditos educativos del Icetex.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo nuevo al artí-
culo 2° de la Ley 1002 de 2005, en el siguiente sentido:

Parágrafo. El Icetex asumirá los gastos en que incu-
rra por concepto de la cobranza prejurídica de cartera 
de créditos educativos hasta el momento en que se pre-

3  www.icetex.gov.co/dnnpro5/Portals/0/Documentos/
La%20Institucion/informegestion 2013.pdf
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sente demanda judicial. El gasto prejurídico de ninguna 
manera puede ser transferido al deudor.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
del momento de su promulgación y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PER-

MANENTE
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE

Bogotá, D.C., 28 de mayo de 2015 
Autorizo la publicación del presente informe de po-

nencia para segundo debate, el texto que se propone 
para segundo debate y el texto aprobado en primer de-
bate del Proyecto de ley número 132 de 2014 Cámara, 
por medio de la cual se regula el cobro del gasto pre-
jurídico en los Créditos Educativos del Icetex. 

-
sentantes Atilano Giraldo Arboleda (Coordinador Po-
nente), Iván Darío Agudelo Zapata, Jairo Castiblanco 
Parra. 

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6- 376/
del 28 de mayo de 2015, se solicita la publicación en la 
Gaceta del Congreso de la República.

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISION SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESION DEL DIA 
TRECE (13) DE MAYO DE 2015, AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 132 de 2014 CÁMARA
por medio de la cual se regula el cobro del gasto 

prejurídico en los créditos educativos del Icetex.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Disposiciones Generales
Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo nuevo al artí-

culo 2° de la Ley 1002 de 2005, en el siguiente sentido:

Parágrafo. El Icetex asumirá los gastos en que incu-
rra por concepto de la cobranza prejurídica de cartera 
de créditos educativos hasta el momento en que se pre-
sente demanda judicial. El gasto prejurídico de ninguna 
manera puede ser transferido al deudor.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
del momento de su promulgación y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES.
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL  

PERMANENTE
Bogotá, D.C., mayo 13 de 2015.
 En sesión de la fecha fue aprobado en primer de-

bate y en los términos anteriores el Proyecto de ley nú-
mero 132 de 2014, por medio de la cual se regula el 
cobro del gasto pre-jurídico en los créditos educativos 
del Icetex, (Acta número 024) previo anuncio de su vo-
tación en sesión ordinaria del día 12 de mayo de 2015, 
según Acta número 023 de 2015 en cumplimiento del 
artículo 8º del Acto Legislativo número 01 de 2003.

su curso legal en segundo debate en la plenaria de la 
Cámara de Representantes.

SALVEDADES

SALVEDADES A LA PONENCIA PARA 
OCTAVO DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 153 DE 2014, 018 DE 

2014 SENADO
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CARTA DE COMENTARIOS

CARTA DE COMENTARIOS DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO A LA PONENCIA DE CUARTO (4°) 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 78 

DE 2014 SENADO, 187 DE 2014 CÁMARA

Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 
Justicia.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL DEPAR-
TAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 193 DE 2014 
CÁMARA

por medio de la cual se reforman los artículos 236, 
239, 57 y 58 del Código Sustantivo del Trabajo y se 

dictan otras disposiciones.
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